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-

“La impunidad de los delitos cometidos envía el 
mensaje de que la violencia contra la mujer es
tolerada, lo que favorece su perpetuación y la 

aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la 
sensación de inseguridad en las mujeres, así

el sistema de administración de justicia” 1 

1. Introducción 

-

-

-

1 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso González y otras (Campo Algodonero) vs. México, 
Sentencia del 16 de noviembre de 2009, párrafo 400.
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-

-

-

-

-

-
-

-

2 El Decreto, un cuadro comparativo y el proceso legislativo de la Reforma puede consultarse en http://
www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/10Junio.html

3 Artículo 1: “(omissis) Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley (omissis)”.
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2. Objetivos

-

-

-
-

-
ración: 12 de mayo de 1981. Ver texto en: 

http://www.ordenjuri-
dico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/D9.pdf

6 Corte IDH, caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México (sentencia de 16 de noviembre 
de 2009). Ver párrafos 502, 541 y 542.

7 Corte IDH, caso Rosendo Cantú y otra vs. México (sentencia de 31 de agosto de 2010). Ver párrafos 
219 y 246.

8 Corte IDH, caso Fernández Ortega y otros vs. México (sentencia de 30 de agosto de 2010). Ver 
párrafos 236 y 260

http://www.ordenju-
ridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/D1TER.pdf
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-

-

-

-

-

10  Ver texto en: http://www.ordenjuridico.gob.mx/JurInt/STCIDHM5.pdf
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-

-

-

-

-

4. ¿A quién va dirigido?

-

-

11 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Protocolo para juzgar con perspectiva de género. Haciendo 
realidad el derecho a la igualdad, México, 2da. edición, noviembre 2015, https://www.sitios.scjn.gob.mx/cod-
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5. Marco jurídico

-

-

-
-

-

5.1. Sistemas Internacionales de Protección de Derechos 
Humanos

-

-
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-
-

-

-
-

-

-



76

Nueva Época, N° 5, octubre 2016, pp. 67-97

-

 

-
-

-

-

12 cfr. Hitters, J. C. y O. Fappiano, Derecho Internacional de los Derechos Humanos, t. I, Buenos Aires, 
Ediar, 2007/2012, p.191.

13 cfr. Faúndez Ledesma, H., El Sistema Interamericano de protección de los Derechos Humanos: Aspectos Ins-
titucionales y procesales, San José, Costa Rica, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2004, p. 29.

14 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez (sentencia de 29 de julio de 
1989), párrafo 175 y 172.

15 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Paniagua Morales (sentencia de 8 de marzo de 
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-

-
-

-

-

5.2. Legislación internacional en materia de derechos huma-
nos de las mujeres

a) Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer (CEDAW)

1998), párrafo 173.
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-

16 TAMÉS, R., “El reconocimiento de los derechos de las mujeres en las Naciones”, en PARCERO, J. C. 
(comp), Derecho de las mujeres en el Derecho Internacional, Fontamara, México, 2010, p. 32.
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-

-

-

-

-

17 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación General núm. 19, 
1992, párrafos 1 y 4. 
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b) Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Eliminar la 
Violencia contra las Mujeres (Convención Belém do Pará)

-

-

-
-

-

-
-
-

-
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-
-

-

-

5.3. Legislación nacional en materia de derechos humanos 
de las mujeres

-

http://www.dof.gob.mx/
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-
-

-

-

-

-

-

-

19 Vid., por ejemplo, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, 
del 12 de mayo de 2008. Ver texto en: 
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-
-
-

-

-

-

20 Artículo 21 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

21 Artículo 35 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

http://www.

23 https://www.gob.mx/inmujeres
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-
-

-

-

-

-
-

-

-

5.4. El artículo 1° constitucional

-

24  Ver texto en: 
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-

6. Marco conceptual

-

6.1. Igualdad

-

 

25 Facio, A., La Responsabilidad Estatal frente al Derecho Humano a la Igualdad, México, Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal, 2014. 

26 Hobbes, T., Leviatán (Capítulo XIII: De la condición natural del género humano, en lo que concierne 
a su felicidad y miseria).

27 Facio, A., La responsabilidad estatal… op. cit.
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 es 

 

-

-

6.2. No discriminación

-

-

28 Locke, J., Ensayos sobre el gobierno civil, traducción de José Carner, México, FCE, 1971. Hobbes, T., 
Leviatán, Filosofía y Pensamiento, España, Alianza Editorial, 2da. edición, 2009. Hobbes, T., Leviatán o la ma-
teria, forma y poder de una república eclesiástica y civil, traducción de M. Sánchez Santo, México, FCE, 3era. 
edición, 2017.

29 Facio, A., La responsabilidad estatal… op. cit.

30 Ferrajoli, L., “Igualdad y diferencia”, en Ferrajoli, L. y M. Carbonell (coords.), Igualdad y diferencia de 
género, Colección Miradas 2, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, México, 2005.
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-

-

-

31 La Primera Sala de la SCJN amparó a 39 personas que se ostentaron como homosexuales residentes 
en Oaxaca, pues consideró que el artículo 143 del Código Civil de dicha entidad es inconstitucional, al 

-
MINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPA-
RAR. Cuando una norma en sí misma discrimina a una persona o grupo de personas que se ubican en una 
categoría sospechosa, no es posible realizar una interpretación conforme, pues dicha norma continuaría 
existiendo en su redacción, aun siendo discriminatoria y contraria al artículo 1o. constitucional y a las 
obligaciones internacionales contraídas por México en cuanto a no discriminar con base en categorías 
sospechosas. Estas obligaciones no pueden cumplirse mediante una interpretación que varíe la base mis-

Un planteamiento como ese es incompatible con un Estado constitucional de derecho que aspira a tratar 
con igual consideración y respeto a todos sus ciudadanos y ciudadanas. Si se considera que una norma 
es discriminatoria, la interpretación conforme no repara dicha discriminación porque lo que buscan las 
personas discriminadas es la cesación de la constante afectación y su inclusión expresa en el régimen 
jurídico en cuestión; en otras palabras, no sólo acceder a esa institución, sino suprimir el estado de 
discriminación generada por el mensaje transmitido por la norma. Así pues, el reconocimiento público 
del matrimonio entre personas del mismo sexo, así como la inconstitucionalidad en la enunciación en 
caso de no preverlo expresamente, sitúa a la dignidad del ser humano más allá de los meros efectos 
restitutivos y articula un entendimiento de dignidad que es fundamentalmente transformativo y sustanti-
vo”. Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y 
David García Sarubbi. Vid. Tesis Aislada (Constitucional): 1a. CCLXI/2014 (10a.), Primera Sala, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 8, julio de 2014, t. I, p. 155.
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-

-

-
-

-

-

-
-

el 22/08/2007, 26/02/2008, 25/04/2008, derogado por Acuerdo General s/n/2013 publicado en el Diario 

33 cit. Nota 8.
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6.3. Estereotipos

-

-

-

34 Kahneman, D., Thinking, fast and slow, Farrar, Straus and Giroux, New York, 2011. Kahneman, D., “Maps 
of Bounded Rationality: Psychology for Behavioral Economics”, American Economic Review, vol. 93, núm. 
5, 2003, pp.1449–1475.

35 “GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN 
ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, SE TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUAL-
DAD. Conforme a los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social, 2o. y 3o. del Reglamento para la 
Prestación del Servicio relativo, así como la Regla 8.1.3. de la Norma que Establece las Disposiciones para 
la Operación del Servicio citado, emitida el 22 de octubre de 2012, el IMSS presta el servicio de guardería 
tanto a la mujer como al varón asegurados cuyos derechos se encuentren vigentes en esa institución, 
pero a este último sólo se le otorga dicha prestación en determinados casos, ya que para obtenerla debe 
acreditar que es viudo, divorciado o que por resolución judicial ejerce la custodia o la patria potestad 
de sus menores hijos. Ahora bien, de una interpretación sistemática de los artículos 4o. y 123, apartado 
A, fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que el 
derecho de igualdad entre el varón y la mujer busca que ambos sean tratados equitativamente frente a la 
ley, lo cual implica que los trabajadores asegurados (padre y madre) gocen de los mismos derechos que 
les brinda la seguridad social, entre otros, el servicio de guardería. De ahí que analizado el caso con pers-

sexos, pues si el varón laboralmente activo sólo obtiene el servicio de una guardería para sus menores 
-

jador asegurado exclusivamente la madre de sus hijos tiene el deber de dedicarse de tiempo completo 
a su cuidado, práctica que no favorece la corresponsabilidad de los padres en la atención a sus descen-
dientes, ni fomenta la posibilidad de que la mujer comparta su tiempo con otras actividades productivas. 
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-

Amparo en revisión 59/2016. 29 de junio de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; Eduardo 
Medina Mora I. reservó criterio en relación con el efecto del amparo y Javier Laynez Potisek manifestó 
que haría voto concurrente. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco”. Vid., Tesis CXXXIII/2016 (10a.), Segunda 
Sala, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 37, diciembre de 2016, p. 909.

36 “FEMINICIDIO. LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA INVESTIGACIÓN DE MUERTES VIO-
LENTAS DE MUJERES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LAS DILIGENCIAS CORRESPON-
DIENTES CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. Con base en los derechos humanos a 
la igualdad y a la no discriminación por razones de género, cuando se investigue la muerte violenta de 
una mujer, los órganos investigadores deben realizar su investigación con base en una perspectiva de 

o vulnerabilidad en la víctima por cuestiones de género. Así pues, en el caso de muertes violentas de 
mujeres, las autoridades deben explorar todas las líneas investigativas posibles -incluyendo el hecho que 

de lo sucedido. Tal como lo ha destacado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, esta Primera 
Sala considera que toda investigación se debe efectuar con seriedad y no como una simple formalidad 
condenada de antemano a ser infructuosa. Además, debe tener un sentido y ser asumida por el Estado 
como un deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses particulares, que dependa 
de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos pro-
batorios, sin que la autoridad busque efectivamente la verdad. En consecuencia, todo caso de muertes 
de mujeres, incluidas aquellas que prima facie parecerían haber sido causadas por motivos criminales, 
suicidio y algunos accidentes, deben de analizarse con perspectiva de género, para poder determinar si 

debe mostrarse, con toda acuciosidad, desde las primeras diligencias. En consecuencia, la valoración 

del desarrollo de un plan o programa metodológico de la investigación. Así pues, la investigación de las 
muertes violentas de mujeres con perspectiva de género requiere que se realicen diligencias particulares. 
Para poder considerar que se está investigando una denuncia de muerte violenta de mujer por razón de 
género en forma efectiva, la investigación debe implicar la realización de conceptos criminalísticos aplica-
dos con visión de género. En consecuencia, en el caso de las muertes violentas de mujeres se deben abrir 
las líneas de investigación con los elementos existentes que podrían ser compatibles con la violencia de 
género y avanzar la investigación sin descartar esa hipótesis para localizar e integrar el resto de los ele
mentos probatorios. El deber de investigar adquiere mayor relevancia en relación con la muerte de una 
mujer en un contexto de violencia contra las mujeres”. Amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
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-

ESTEREOTIPO DE GÉNERO

Estereotipos de sexo

Estereotipos sexuales

Se basan en las características 

a la interacción sexual entre 

Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Vid. 
Tesis Aislada (Constitucional): 1a. CLXI/2015 (10a.), Primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 18, mayo de 2015, t. I, p. 439.
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ESTEREOTIPO DE GÉNERO

Estereotipos sobre roles sexua-
les

Se fundan en los papeles o el 
comportamiento que son atribui-
dos y esperados de hombres y 
mujeres a partir de construccio-
nes culturales o sociales, o sobre 
su físico.

Estereotipo compuesto

6.4. Categorías sospechosas

-

-

-
 Este 

37 “TORTURA EN SU VERTIENTE DE VIOLACIÓN SEXUAL. EL ANÁLISIS PROBATORIO RELATIVO 
DEBE REALIZARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. La violencia sexual tiene causas y consecuencias 

-
ción de la autonomía de la mujer y que, inclusive, puede derivar en una forma extrema de discriminación 
agravada por situaciones de especial vulnerabilidad, -tales como la pobreza y la niñez-, lo que implica que 
la víctima sufra una intersección de discriminaciones. En efecto, la violación sexual constituye una forma 
paradigmática de violencia contra las mujeres cuyas consecuencias, incluso, trascienden a su persona. 

presenten, con perspectiva de género, lo que conlleva al reconocimiento de un estándar de valoración 
probatoria de especial naturaleza, por lo que deberán: (I) atender a la naturaleza de la violación sexual, la 
cual, por sus propias características, requiere medios de prueba distintos de otras conductas; (II) otorgar 
un valor preponderante a la información testimonial de la víctima, dada la secrecía en que regularmente 

razonablemente las inconsistencias del relato de la víctima, de conformidad con la naturaleza traumática 
de los hechos, así como otros factores que pueden presentarse, tales como obstáculos en la expresión, la 
intervención de terceros, o el uso de diferentes idiomas, lenguas o interpretaciones en las traducciones; 
(IV) tomar en cuenta los elementos subjetivos de la víctima, entre otros, la edad, la condición social, el 

-
dad del hecho delictivo y su impacto concreto; y, (V) utilizar adecuadamente las pruebas circunstanciales, 
las presunciones y los indicios para extraer conclusiones consistentes. Varios 1396/2011, 11 de mayo 
de 2015. Mayoría de ocho votos de los Ministros José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
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-
-

-

6.5. Perspectiva de género

-

-

-

1. Respecto a las cuestiones previas al 
proceso

2. Respecto a los sujetos involucrados

-Revisar si procede otorgar medidas 
especiales de protección desequilibrada de poder y a la persona que se 

encuentra en situación de vulnerabilidad o de 
desigualdad formal, material y/o estructural.

Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez 
Dayán y Luis María Aguilar Morales; votó en contra José Ramón Cossío Díaz. Ausentes: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro E. Muñoz 
Acevedo. El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número XXIII/2015 (10a.), la 
tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince”. Vid. Tesis 
Aislada (Constitucional): P. XXIII/2015 (10a.), Pleno, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
22, septiembre de 2015, t. I, p. 238. 
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-Analizar la admisibilidad de los asuntos de 
acuerdo con los postulados de la perspectiva 
de género y el control de convencionalidad.

-Aplicar un escrutinio estricto en casos 
en los que estén involucradas categorías 
sospechosas como sexo, género y/o 
preferencia/orientación sexual.

-Prestar particular atención a los casos en 

sexo y raza, sumados a ciertos contextos, 
por ejemplo, pobreza situación de calle y 
migración.

3. Respecto al derecho aplicable a la 
resolución o sentencia

-Aplicar los estándares de derechos humanos, 
así como los principios constitucionales de 
universalidad, invisibilidad, interdependencia, 
progresividad y pro persona.

-Determinar medidas de reparación integral 
del daño que atienden a la afectación del 
proyecto de vida de la persona involucrada 
y que se hagan cargo del poder simbólico de 
las sentencias. En su caso, establecer medidas 
de reparación transformativas.

-Cuestionar la pretendida neutralidad de 

diferenciados en su aplicación.

-Asegurar que la etapa de ejecución y 
seguimiento a la resolución o sentencia dé 
continuidad a la aplicación de la perspectiva 
de género realizada en etapas anteriores del 
proceso.

la norma y en el actuar de las autoridades 
y determinar la manera de combatirlos por 
medio de la resolución o sentencia.

-Establecer el marco normativo aplicable 
conforme al control de constitucionalidad y 
de convencionalidad.

-Argumentar de tal manera que la sentencia 
se haga cargo de las desigualdades detectadas.

-Usar lenguaje incluyente y no invisibilizador.

y aportes en materia de género con la 
argumentación y el sentido de la sentencia.

8. Conclusiones

-
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